
Montevideo, 26 de julio de 2017 

 

FEDERACIÓN URUGUAYA DE BASQUETBOL 

TRIBUNAL DE PENAS DE MAYORES 

 

ASUNTO: Nº 007/2017 

PARTIDO: MIRAMAR - MARNE 

CANCHA: MIRAMAR 

FECHA: 27/06/2017 

DIVISION: METRO 

 

VISTOS: 

Para sentencia definitiva de primera instancia los autos de referencia.- 

 

RESULTANDO: 

1) Que el primer juez del partido, Sr. Adrián Vázquez, denuncia que a falta de 56 

segundos para finalizar el segundo cuarto, se descalifica al Sr. Ryan Blankson, 

jugador del Miramar BBC, por agredir con un golpe de puño a un rival. 

2) Que los otros jueces del partido. Sres. Martín Pedreira y Gastón Rodríguez, 

ratifican lo denunciado por el primer árbitro, aunque ninguno de estos jueces 

pudieron ver dicha incidencia. 

3) Que se confirió vista por Decreto Nº 026/2017, la cual fue evacuada por el club 

Miramar. 

4) Que se tomó declaración a los tres jueces del partido y al Sr. Ryan Blankson. 

 

CONSIDERANDO: 

1) Que respecto de la denuncia formulada por el Sr. Vázquez, y a las declaraciones 

testimoniales obrantes en este expediente, a criterio de los miembros de este 

Tribunal se entienden acreditados los hechos denunciados, los que encuadran 

dentro de lo mencionado en el artículo 95.2 literal E. 



2) A efectos de graduar la pena se tendrán en cuenta los antecedentes y la -

alevosía que, a criterio de los miembros de este Tribunal, se empleó por el 

agresor, conforme a lo establecido en el artículo 62 literal B, numeral I 

 

ESTE TRIBUNAL ÚNICO DE PENAS DE LA FEDERACIÓN URUGUAYA DE BASKET 

BALL RESUELVE: 

 

1) SANCIONAR AL SR. RYAN BLANKSON CON LA PENA DE 7 (SIETE) PARTIDOS DE 

SUSPENSIÓN. 

2) COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA FUBB, QUIEN 

NOTIFICARÁ A LAS PARTES INTERESADAS. 
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